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NO CONTESTAR A ESTE MAIL

En Palma, a 11 de diciembre de 2023

De: Gerencia.
Para: Todo el personal.
Asunto: Vacaciones 2024.

A través de este comunicado nos dirigimos a ustedes con motivo de la adjudicación de vacaciones para el año próximo 2024.
Como ya han hecho para este año, el método para solicitar las vacaciones es desde el PORTAL DEL TRABAJADOR (https://app.balimsa.es/portal_empleado/ss_page-login.php).  

[bookmark: _gjdgxs]Como siempre, les rogamos que soliciten el periodo de vacaciones con toda la antelación posible, en cualquier caso, no puede superar el 31 de enero, para poder tener en cuenta sus preferencias; de lo contrario serán asignadas según necesidades de la empresa. En este sentido, queremos recordarles que las solicitudes se atenderán por orden de llegada, aquellos que las soliciten antes tendrán preferencia para que se les conceda ese periodo de vacaciones elegido.
Por su parte, quedan excluidos de esta elección de vacaciones -y en consecuencia deben abstenerse a contestar este comunicado- los siguientes trabajadores:
-Empleados que ofrecen solo sus servicios en centros educativos, ya que sus vacaciones coinciden en periodo no lectivo. 
-Empleados que estén con más de 2 compañeros/as, ya que deberán hacerlo en conjunto para No coincidir (deben Solicitarlo conjuntamente antes del 31.01.2024).

Muchas gracias por su colaboración,
Reciban Un cordial saludo,
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